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Fecha:  21/03/2019 

Asunto:  CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE LA COMISION PLENARIA DE ECONOMIA E 
INTERIOR 

 
 

De conformidad con los artículos 86 y siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Oviedo, de 6 de 
septiembre de 2004, se convoca a los miembros de la Comisión Plenaria de Economía e Interior a la sesión 
extraordinaria de la misma que se celebrará el próximo  martes, 26  de  marzo  de  2019 a las  11:30 horas, en primera 
convocatoria, en la Sala de Comisiones del Café Español, con el siguiente 

 
 ORDEN DEL DIA 

  

1. Suplemento de créditos nº2/2019. Suplemento  financiado con remanente de Tesorería para gastos generales 
(Expediente Firmadoc 2503/2019/10) 

 
 
 
  

El Presidente de la Comisión 

 
 

Fdo: Rubén Rosón Fernández 
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